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BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Afio......................
Semestre. . . . .400 —
Trimestre . .. . 225
Número corriente . .7 —
Número atrasado . , 10
Edictos de pago y anuncios de inte

rés particular, se insertarán a 
quince pesetas la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiendé hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley én el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo 1.° del Código Civil.) 
La ignorancia .de las leyes no excusa dé .su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Administración del 
BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administradoi- del BOLETÍN OFICIAL 

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

RESOLUC/ON Ee ¿a Dirección Ge- 
ne?'‘al de Adminisiradón Local por 
la que se acuerda la agrupación de 
los Municipios de Wamóa, Villán 
de Tordesillas y Toóladillo, de la 
provincia de Valladolid, a e/ecíos 
de sostener un secretario común. 
(«Boletín Oficial dei Estado» del 
día 8 de noviembre de 1975).

De Conformidad con los artículos 
343 de la vigente Ley de Régimen 
Local, 187 y 188 del Reglamento 
de 30 de mayo de 1952 y disposicio
nes concordantes,

Esta Dirección General ha re
suelto:

Primero.—-Agrupar los Municipios 
de Wamba, Villán de Tordesillas y 
Robladillo, de la provincia de Valla
dolid, a efectos de sostener un secre
tario común, '

Segundo.—Fijar la capitalidad de 
la agrupación en el Municipio de 
Wamba.

Tercero.—Clasificar la plaza de 
secretario de la Agrupación, con 
efectos de I de noviembre de 1975, 
en categoría tercera, clase II y coe
ficiente 3,3.

Cuarto.—Se nombra secretario de 
la Agrupación al que lo es en propie

dad del Ayuntamiento de Wamba, 
don Pedro García García Tejedor.

Madrid, 18 de octubre de 1975. 
El director general, Juan Díaz Am
brona. 4.265

MINISTERIO DE COMERCIO

Dirección General de Información 
e inspección Comercial

En virtud de resolución dictada 
por el excelentísimo señor ministro 
de Comercio, con fecha 4-3-75, en el 
expediente n.° 641/74 del registro 
general, correspondiente al 47051 de 
la Jefatura Provincial de Comercio 
Interior de Valladolid, ha sido san
cionado con multa de doscientas mil 
pesetas (200.000), Pablo Granados 
S. R. C., vecino de Medina de Ríose
co (Valladolid), con domicilio en 
Avenida Calvo Sotelo, '26, por au
mento ilegal de precios en maquina
ria agrícola.

Con fecha 24-10-75, ha adquirido 
firmeza dicho acuerdo en vía admi
nistrativa, al no ser admitido el re
curso de reposición por haber sido 
interpuesto fuera del plazo legal. .

Lo que se publica para general co
nocimiento, de acuerdo con lo esta
blecido en el art. 7.° del Decreto 
3 0 5 2 de 17 de noviembre de 1966.

Madrid, 4 de noviembre de 1975. 
El secretario general (ilegible).

. 4.292—3.549

ADMINISTRAD!^ PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Delegación Provincial de Agricultura

CIRCULAR NÚM. 114-1975

A propuesta de la Delegación Pro
vincial de Agricultura, y en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
artículo 140 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmente 
extinguida la enfermedad denomina
da agalaxia contagiosa,-en el ganado 
lanar del término municipal de Pala
cios de Campos, y que fue declarada 
oficialmente con fecha 13 de agosto 
de 1974.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Valladolid, 14 de noviembre de 
1975-—El gobernador civil, José Es
tévez Méndez.

DIPUTACION PROVINCIAL

Anuncio de concurso-subasta
La Exema. Diputación Provincial 

de Valladolid, ha acordado sacar a 
concurso-subasta las obras de aco
metida de agua para la Residencia 
«Cardenal Marcelo».

Tipo: 460.611 pesetas.
Fianza provisional: 8.212 pesetas.
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2 19 de noviembre de 1975

Fianza definitiva: Se constituirá 
de conformidad con. lo determinado 
en el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales.

Plazo de ejecución: Un mes.
Plazo de garantía: Seis meses.
El proyecto, memoria y pliego de 

condiciones están de manifiesto, en 
el Negociado 5.° de Secretaría Gene- 
ial,- donde deberán presentarse las 
proposiciones, desde las nueve trein
ta a las trece horas de los veinte días 
hábiles siguientes a la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

La presentación de proposiciones 
se hará en dos sobres cerrados, uno 
de ellos con el subtítulo de «Refe
rencias» y el otro con el de «Oferta 
Económica».

El sobre subtitulado de «Referen
cias», deberá contener los documen
tos exigidos en el pliego de condi
ciones administrativas.

La apertura de los sobres de «Re
ferencias» comenzará a las doce ho
ras del siguente día hábil al del ven
cimiento del plazo de presentación 
de proposiciones.

El acto de apertura de los sobres 
de «Oferta Económica», se iniciará 
con la destrucción de los correspon-, 
dientes a los señores licitadores que 
hubieren sido eliminados en la fase 
de admisión, acto que tendrá lugar 
cuando lo señale la Corporación y 
continuará con sujeción a las reglas 
previstas en el artículo 34 del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

Las obras se financian con cargo 
al expediente de modificación de 
créditos aprobado por la Corpora
ción en 13 de octubre de 1975.

Modelo de proposición
Don..., mayor de edad, de esta

do..., de profesión..., vecino de..., 
domiciliado en..., en nombre propio 
(o en representación de...), impues
to de los pliegos de condiciones ad
ministrativas y facultativas p a r a 
contratar, mediante concurso-subas
ta, las obras de... a que se refiere el 
anuncio publicado en el «Boletín 

Oficial» de la provincia, de fecha..., 
acepta íntegras las cláusulas de los 
pliegos de condiciones referidos y 
ofrece ejecutar las obras en la can
tidad de... (aquí se escribirá en letra 
clara la cantidad por la que se ofre
ce la ejecución de las obras).

Asimismo, se compromete al cum
plimiento de las disposiciones vi
gentes sobre las siguientes mate
rias: Protección a la Industria na
cional, Ley de Contrato de Trabajo, 
salarios mínimos, afiliación de los 
trabajadores en el Régimen Obliga
torio de Seguros Sociales, Monte
píos y Mutualidades, aseguramiento 
de los obreros por accidentes de 
trabajo y régimen fiscal tributario.

Valladolid,... de... de 1975.
(Firma del licitador o su apode

rado).
Valladolid, 13 de noviembre de 

1975.—El presidente accidental, Ge
rardo Ureta Corcuera.

4.362—3.550

Comisaria de Aguas de la Cuenca del Duero

ANUNCIO

Don Benigno Redondo Cuadrado, 
vecino de Saelices de Mayorga (Va
lladolid),, solicita la autorización co
rrespondiente para la concesión de 
un aprovechamiento de 3,60 litros de 
aguas por segundo, derivadas del río 
Cea, en término municipal de Saeli
ces de Mayorga, con destino al riego 
por aspersión de una finca de 6,00 
hectáreas, así como la ocupación de 
los terrenos de dominio público ne
cesarios para la ejecución de las 
obras.

INFORMACION PUBLICA

El sistema de riego a emplear es 
el siguiente:

Toma del río Cea, mediante bom
ba de una potencia de 12,34 C. V.

. Impulsión mediante 240 metros de 
tubería portátil de diámetro 4 pulga
das, que conducirá el agua a los 15 
aspersores que se han previsto traba
jen simultáneamente.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 16 

del Real Decreto-Ley de 7 de enero 
de 1927, a fin de que en el plazo de 
treinta (30) días naturales, a contar 
de la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Valladolid, puedan formular las re
clamaciones que estimen pertinen
tes los que se consideren perjudica
dos con las obras reseñadas, ante esta 
Comisaría de Aguas, calle Muro, 5, 
Valladolid, hallándose expuesto el 
proyecto para su examen, durante el 
mismo período de tiempo, en estas 
oficinas, en horas hábiles de des
pacho.

Valladolid, 7 de noviembre de 
1975.—El comisario jefe de Aguas, 
Aurelio Vila Valero.

4.246—3.551

ADMINISTRAGI^MUNIGIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

Nuevas actividades
Flabiendo presentado Parroquia 

Nuestra Señora de la Antigua, solici
tud de licencia para instalar tanque 
de 4.980 litros de capacidad para 
almacenar gas propano, en calle Ar
zobispo Gandásegui; por la presente 
se hace saber que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la «actividad» que se pretende esta
blecer, pueden hacer las observacio
nes pertinentes, por escrito, a este 
Ayuntamiento, en término de diez 
días, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el art. 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.-

Valladolid, 25 de octubre de 1975- 
El alcalde, Julio Hernández Díez.

4-079—3-552
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19 de noviembíe de 1975 3

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO.

El Excmo. Ayuntamiento en sesión 
celebrada el pasado día 23 de julio, 
aprobó el proyecto de instalación de 
señales luminosas reguladoras del 
tráfico en carretera de Madrid, con 
Paseo de Farnesio, calle Esperanza y 
adyacentes.

Lo que se expone al público a 
efectos de redamaciones, durante 
treinta días, a partir de su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia. Dicho proyecto podrá ser 
examinado en la Unidad de Hacien
da-Adquisiciones de la Secretaría Ge
neral de este Excmo. Ayuntamiento.

Valladolid, lo de noviembre de 
1975,-—El alcalde, Julio Hernández 
Píez. 4.314—3.553

TUDELA DE DUERO
Ejecutando acuerdos de este 

Ayuntamiento y previa autorización, 
del ICONA, se hace saber que desde 
el día siguiente al en que aparezca 
inserto este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Vallado- 
lid y durante los diez días hábiles 
siguientes que se establecen, aco- 
■giéndose a la reducción de plazos 
prevista en el artículo 19 del vigen
te Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, se admi
ten proposiciones para la tercera 
subasta de los siguientes aprovecha- 
mientos: '

De fruto albar, en el monte nú
mero 74, denominado Carratovilla.

De fruto albar, en los montes nú
meros 75, 76 y 78, denominados La 
Luisa, Llanillo, Pozuelo, etc.

De fruto albar en el monte núme
ro 77, denominado Santinos, Santa 
Marina, etc.

Los respectivos tipos de tasación 
son como sigue: 49.000, 136.500 y 
306.250 pesetas.

La apertura de pliegos tendrá lu- 
?ar el día siguiente hábil, a los diez 
Lábiles antes mencionados, a las 
diecisiete horas, en el Salón de Ac
tos de- la Casa Consistorial, los cua
jes podrán presentarse, en la Secre

taría municipal, de acuerdo con el 
modelo adjunto y con arreglo al ci
tado Reglamento de Contratación, 
de diez a catorce horas.

La fianza provisional para cada 
subasta por el orden de su anterior 
enunciado será, respectivamente, de 
490, 1.365 y 3.062 pesetas, y la defi- 
núiva será del 5 por 100 del importe 
del remate.

Modelo de proposición
. Don..., mayor de edad, que habi
ta en..., provincia de..., calle..., nú
mero..., con Documento Nacional de 
Identidad número..., expedido el..., 
en norríbre propio (o en nombre y 
representación de...), enterado del 
anuncio publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, número..., 
de fecha... y de las condiciones que 
se exigen para tomar parte en la su
basta del aprovechamiento de..., 
ofrece por el remate la cantidad 
de... (en letra) pesetas, (Lugar, fe
cha y firma).

Tudela de Duero, 5 de noviembre 
de 1975.—El alcalde, Rafael Martín 
Martín.

4.223—3.554

ADMINISTRAGI^DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia e instrucción

VALLADOLID,—NUMERO 1
Don Antonio Anaya Gómez, magis

trado, juez de instrucción número 
, uno de Valladolid.

Hace saber; Que en este Juzgado 
se sigue ejecutoria de las diligencias 
preparatorias número 77/74, del ex
tinguido Juzgado número tres, por el 
delito de conducción ilegal e impru
dencia, contra don Alejandro Pérez 
Herrero, y en la pieza de responsa
bilidad civil he acordado sacar a la 
venta en pública subasta el siguiente 
bien embargado, como de la propie
dad del penado indicado:

Una escopeta número 73.259, mar
ca M. Larrañaga, calibre 12, de dos 
cañones; tasada en tres mil quinien
tas pesetas.

Dicha escopeta se halla depositada 
en la Intervención de Armas del 
Cuartel de la Guardia Civil de Torre
lobatón,

Para la celebración de dicha subas
ta, se ha señalado el día tres de 
diciembre próximo y hora de las 
doce de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, la que se 
lleva a efecto bajo las siguientes con
diciones:

1,^ Todo licitador deberá depo
sitar previamente, en la mesa del 
Juzgado 0 establecimiento público 
destinado al efecto, el 10 por 100, al 
menos, del tipo de tasación,

2,“ No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo,

3-^ La licitación podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero.

Dado en Valladolid, a siete de no
viembre de mil novecientos setenta 
y cinco,—Antonio Anaya- Gómez,— 
El secretario (ilegible),

4.211—3-555.

VALLADOLID,—NUMERO 2
El magistrado don Rubén de Ma-> 

riño, en el Juzgado de primera 
instancia número dos de Vallado
lid. -
Hace saber: Que en el proceso 

ejecutivo número 561-B-75, promo
vido por Orfica, S. A., procurador 
señor Menéndez, contra don Santia
go Gutiérrez Pérez y otros, sobre 
reclamación de cantidad, ha acorda
do sacar a primera y pública subas
ta, los bienes embargados a referido 
demandado, que se relacionan a 
continuación y con arreglo al tipo 
de tasación.

El acto de subasta se efectuará, 
en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, a las once horas del día cinco 
de diciembre, previniéndose a los 
licitadores, que deseen tomar parte 
en la misma, qué deberán para ello 
consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, al 
menos, al diez por ciento del tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no

MCD 2022-L5



4 19 de noviembre de 1975

serán admitidos, no pudiendo hacer
se posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, las que 
pueden 'hacerse para ceder el rema
te a un tercero.

La subasta se hace sobre el si
guiente bien que se encuentra depo
sitado en poder del propio deman
dado don Santiago Gutiérrez, en ca
lle Magallanes, número 7, donde po
drá ser examinado por los posibles 
licitadores.

Bien objeto de la subasta
Un coche marca Seat, tipo 132- 

1.600, matrícula VA-4097-B; valora
do en 170.000 pesetas/

Valladolid, a veintiocho de. octu
bre de mil novecientos setenta y 
cmco.^—Rubén de Marino.—El se
cretario, Angel Mingo.

.4-132—3-556

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 2

EDICTO

Don Luis Orejón Matallana, juez mu
nicipal número dos de esta ciudad.

Hago saber: Que en el juicio ver
bal civil número 128 de 1973) segui
do en este Juzgado a instancia de 
Helmoholtz Electrónica, S. A., re
presentada poi* el procurador don 
José Menéndez Sánchez, contra don 
Félix Rodríguez Martínez, sobre re
clamación fíe cantidad, tengo acor
dado sacar a pública subasta por pri
mera vez, término de ocho días y en 
un solo lote los bienes que se dirán, 
cuyo remate se verificará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 2 
de diciembre y hora de las doce.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Un televisor, marca Plelmoholtz, 
de 19 pulgadas, con su estabilizador. 
Tasado en 9.000 pesetas.

Una cafetera eléctrica, marca Fae- 
ma, de tres brazos; tasada en 15.OOO 
pesetas.

Un molinillo de café, eléctrico, 
marca Faema; tasado en 3.000 pese
tas.

Importa el lote: 27.000 pesetas, se 
encuentra depositado en doña María 
Jesús Barajas, esposa del demandado, 
con domicilio en calle Silió, 14.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo.

Podrá hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero.

Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Valladolid, tres de noviembre de 
mil novecientos setenta y cinco.— 
Luis Orejón Matallana.—El secreta
rio, Jesús Gil Sanz.

4-241 — 3-557

VALLADOLID.—NUMERO 3
Don Benito Bragado Argüello, ofi

cial del Juzgado municipal núme
ro tres de los de Valladolid, en 
funciones de sec!retario del 
mismo.
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas número 639 de 1975, seguido 
por lesiones por mordedura de pe
rro sufridas por Marcelina Díaz Vi
lla, se dictó sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a treinta y uno de octubre 
de mil novecientos setenta y cinco. 
Ei señor don Luis Martínez Paloma
res, juez municipal del número 3 de 
la misma, habiendo visto y oído el 
presente juicio verbal de faltas se
guido con la intervención del señor 
fiscal municipal y como denunciado, 
por falta contra los intereses gene
rales, Jaime Jiménez Barrul, vecino 
de esta ciudad, hoy en ignorado pa
radero, siendo lesionada Marcelina 
Díaz Villa, de 46 años, casada, veci
na de esta ciudad; y

Parte dispositiva.— Fallo: que de
bo absolver y absuelvo libremente 
al denunciado Jaime Jiménez Barrul 

de la falta contra los intereses ge- ; 
nerales que se le imputaba, decía- S 
rando de oficio las costas del pre
sente juicio. Y para la notificación 
de la presente sentencia al denun- 
ciado hágase por medio del «Boletín 
Oficial» de esta provincia. *

Así por esta mi sentencia juzgan
do lo pronuncio, mando y firmo.— 
Luis Martínez.—Firmado y rubrica
do.—Publicada el mismo día de su 
fecha.

Y para que sirva de notificación 
al denunciado Jaime Jiménez Ba
rrul, en atención a su ignorado pa- ' 
radero, se expide la presente para' 
su inserción en el «Boletín Oficial» ; 
de la provincia, a los fines acorda
dos en Valladolid, a tres de noviem
bre de mil novecientos setenta y cin- 
tt.—Benito Bragado Argüello.

4.239

VALLADOLID.—NUMERO 4
CEDULA DE CITACION

En virtud de lo ordenado por el 
señor juez municipal número 4 de 
esta ciudad, en providencia del día 
de hoy, dictada en el juicio de faltas 
número 691-1975, por estafa, en vir
tud de denuncia de Antonio Berme
jo Sánchez, contra Tirso Arias Gon
zález, de treinta y ocho años, natu
ral de Benavides (León), hijo de 
Tirso y de Joaquina, vecino de Ma- / 
drid, Francisco Silvela, número 49, 
residente en esta capital, en la ac-j 
tualidacl en ignorado paradero, por j 
la presente se cita al denunciado ex-j 
presado, a fin de que comparezca, 
ante este Juzgado, el día tres de 
diciembre próximo y hora de las 
diez cincuenta de su mañana a la 
celebración del correspondiente jui
cio, advirtiéndole que deberá con
currir con los medios de prueba ; 
que intente valerse y que de no ve- ; 
rificarlo le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Valladolid, a 29 de octubre de 
1975.—El secretario (ilegible). 

4.247'

TMPIIENTA DE LA DIPUTACION PROVIKCUD
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